
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Veintisiete de septiembre de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1765

RADICADO ÚNICO NACIONAL: 05360 31 03 001 2017 00103 00

En vista de que la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho

(archivo 14 expediente digital), se encuentra acorde con la realidad del proceso,

se le imparte su APROBACIÓN legal conforme lo señala el artículo 446 del

Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 48
fijado en la página web de la Rama Judicial el 28 DE SEPTIEMBRE
DE 2022 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA

Firmado Por:

Sergio  Escobar Holguin

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
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